
 

JS 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, junio cuatro de dos mil veintiuno 

Radicado 2018-00373-00 

 
 

Se accede a lo pedido en memorial precedente, en consecuencia, se dispone 

remitir al Instituto de Medicina Legal, oficio solicitando informen si el presunto 

desaparecido, figura como vivo o muerto en los registros de esa entidad. 

 

Remítase vía correo electrónico. 

  

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 


